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Resumen: Este artículo estudia las razones de la notable diferencia entre el desarrollo económico de España y 
Marruecos en el período anterior a la colonización. Las dos son naciones con numerosas similitudes en elementos 
comúnmente tenidos como determinantes para el progreso económico, como la geografía, la tradición filosófica y 
jurídica romana, la urbanización o la dedicación comercial. Por supuesto, la religión constituye el principal elemento 
diferenciador y, por tanto, el principal “sospechoso” para explicar el atraso marroquí. Sin embargo, es difícil identificar 
qué aspectos concretos suponían una desventaja económica en comparación al cristianismo. De hecho, se pueden reco-
nocer aspectos tanto negativos como positivos. La tesis que aquí sostenemos es que el islam sí era un obstáculo, pero 
por una vía indirecta: la legitimación de la autocracia y, por tanto, y paradójicamente, su incapacidad para generar un 
entorno seguro para los negocios.
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Abstract: This paper examines the reasons for the significant differences in the economic development of Spain 
and Morocco prior to colonisation. Despite sharing many similarities in terms of factors commonly considered to be 
determinants of economic progress, such as geography, Roman philosophical and legal tradition, urbanisation and com-
mercial dedication, the two nations experienced significantly different levels of development. Religion is, of course, 
the main differentiating factor and therefore the main ‘suspect’ in explaining Morocco’s backwardness. However, it is 
difficult to identify the specific aspects that constituted an economic disadvantage compared to Christianity. In fact, 
both negative and positive aspects can be identified. Our thesis is that, while Islam was indeed an obstacle, it was an 
indirect one: the legitimisation of autocracy and, therefore, paradoxically, an inability to create a secure environment 
for business.
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1. Marruecos y España, muchos más parecidos que diferencias

La actual frontera terrestre entre Marruecos y España se fijó en 1860 con 
el tratado de Wad-Ras (o de Tetuán), que amplió el territorio bajo soberanía 
española en torno a Melilla y, sobre todo, Ceuta. Sin embargo, el impacto 
demográfico de esta modificación fue escaso, dado que apenas existía pobla-
ción en los terrenos incorporados. Así pues, desde el siglo XV, la geografía 
política de ambas zonas apenas ha variado. Entonces, Ceuta y Melilla se 
integraron en las coronas ibéricas: Ceuta fue ocupada por Portugal en 1415 
y, tras la unión y posterior separación de ambos reinos en 1640, quedó vin-
culada a España; Melilla es española desde 1497. Fuera de las leves correc-
ciones introducidas por Wad-Ras, ambas ciudades constituyen las fronteras 
más antiguas entre el mundo musulmán y el cristiano, con 610 y 528 años 
de continuidad, respectivamente.

Las fronteras duraderas han suscitado el interés de los historiadores eco-
nómicos porque funcionan como “pseudo-experimentos de laboratorio”. Las 
dos Alemanias, las dos Coreas o la frontera entre México y Estados Unidos 
son ejemplos bien conocidos1. No obstante, ninguna ha sido tan longeva como 
la de Ceuta y Melilla, y solo la coreana muestra un diferencial económico tan 
grande. Esa brecha resulta evidente desde que disponemos de información es-
tadística fiable; no sólo económica. Por ejemplo, según el Censo de población 
de 1877, la tasa de alfabetización masculina en ambas ciudades se aproximaba 
al 50%, mientras que en Marruecos no superaría el 5-10%; y en el Rif rural y 
bereber estaría más cerca del 0 que del 5%. Cualquier otro indicador social o 
económico arrojaría diferencias semejantes, bien entendido que, sobre todo en 
Marruecos, estamos lejos de contar con información precisa.

Obviamente, estas diferencias obedecen al simple hecho político de que, 
desde hace siglos, Ceuta y Melilla forman parte de una nación europea. La 
frontera “natural” del Estrecho de Gibraltar y el mar de Alborán no ha sido 
tanto una barrera como una vía de comunicación e intercambio. Ceuta, pro-
bablemente fundada por colonos fenicios, y posteriormente cartaginense y 
romana, se integró durante el Bajo Imperio en la provincia de Hispania, tras 
separarse de la Mauritania Tingitana. Después de la caída de Roma, formó 
parte, junto con Andalucía, del Imperio bizantino, y más tarde del reino vi-
sigodo y del emirato-califato de Córdoba. Tras su desintegración, constituyó 
una pequeña taifa. Sólo con los imperios almorávide, almohade y meriní se 

1	 Por ejemplo, Daron Acemoglu y James A. Robinson, Why nations fail: The origins of 
Power, Prosperity and Poverty (Nueva York: Crown Publishers, 2012).
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integró con el Sur, aunque sin dejar de mantener vínculos con el Norte. La 
conquista portuguesa de 1415 la reincorporó a la órbita europea. Por su parte, 
Melilla fue fundada por los españoles en 1497 sobre el antiguo asentamiento 
de Rusadir (posteriormente Mil-la, origen del topónimo actual), un puerto me-
nor que, según parece, había sido abandonado antes de la conquista.

La vinculación septentrional de ambas ciudades se explica en gran medida 
por su condición de “islas” económicas en un entorno pobre y débilmente 
cohesionado, aislamiento que se vio reforzado por la evolución demográfica 
marroquí. La población del Rif sigue siendo, mayoritariamente amazigh (be-
reber), mientras que desde el siglo XI Marruecos ha vivido un profundo pro-
ceso de arabización2. Esto hacía de Ceuta y Melilla dos enclaves extraños en 
un territorio que también era extraño al propio país. La incapacidad histórica 
del Estado marroquí para resolver esta cuestión ayuda a explicar el persistente 
malestar de una población que, con o sin razón, se siente discriminada3.

2. La “larga divergencia” y el colonialismo

Desde hace un par de décadas, entre los historiadores económicos ha 
hecho fortuna el concepto de “gran divergencia”. Fue acuñado por el politó-
logo Samuel Huntington para explicar la recuperación política y económica 
de China tras décadas (y siglos) de atraso4, pero tomó un nuevo vuelo con el 
historiador Kenneth Pomeranz5. Se utilizó como “idea-fuerza” de la crecien-
te diferencia en los niveles de bienestar entre Europa, particularmente Gran 
Bretaña, y Asia, particularmente China, desde comienzos del siglo XIX y 

2	 Es preciso matizar que el término “árabe” en el contexto marroquí hace referencia a 
un proceso histórico de asimilación lingüística y cultural posterior a la llegada del islam. Los 
bereberes (Imazighen) son el pueblo originario del Norte de África y su estructura social, es-
pecialmente en zonas como el Atlas o el Rif, ha mantenido una autonomía y tradición propias 
que no siempre encajan en el modelo arabo-islámico urbano. A este respecto véanse Ernest 
Gellner, Saints of the Atlas, (University of Chicago Press, 1969), p. 70; y Michael Brett y 
Elizabeth Fentress, The Berbers: The Peoples of Africa (Wiley-Blackwell, 1997), pp. 1-2. 
Esta dualidad es fundamental para entender la compleja cohesión del Estado marroquí.

3	 David Alvarado, Rif: De Abdelkrim a los indignados de Alhucemas (Madrid: Catarata, 
2017); Mimoun Aziza, España y el Rif. Miradas cruzadas (Madrid: Editorial Diwan Mayrit, 
2023).

4	 Samuel P. Huntington, El choque de civilizaciones y la reconfiguración del orden 
mundial (Barcelona: Paidós, 1997).

5	 Kenneth Pomeranz, The great divergence: China, Europe, and the making world 
economy (Princeton University Press, 2000).
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hasta finales del XX. La formulación de Pomeranz incorporaba una visión 
excesivamente optimista de la economía china en la Edad Moderna, lo que 
retrasaba el inicio de la divergencia; de ahí que vinculara el proceso con el 
colonialismo-imperialismo. Investigaciones posteriores han situado el co-
mienzo del proceso, como mínimo, en 1644, con el fin de la dinastía Ming; 
lo que refuta la explicación básica de Pomeranz.

La aparición del concepto alumbró otras “divergencias”, como la “peque-
ña” divergencia entre Europa Occidental y Oriental o la que algunos historia-
dores nacionalistas indios han planteado respecto de Europa. En realidad, to-
das son, de algún modo, ciertas, pues la Europa occidental altomedieval no era 
una región rica, sino todo lo contrario. Lo que el mundo habría experimentado 
sería un proceso “inevitable” de divergencia, que en los últimos tiempos ha 
tornado hacia una convergencia incompleta. Por supuesto, también hubo un 
proceso de divergencia entre Europa y el mundo islámico, con características 
propias. A mediados de la década de 1990, el historiador turco-estadounidense 
Timur Kuran lo definió como una “larga divergencia”. En su opinión, la sepa-
ración entre los niveles de vida de Europa y del islam habría comenzado muy 
pronto, antes que en China y otras regiones. Dado que el progreso económico 
europeo durante la Edad Media fue muy lento, esta divergencia inicial habría 
sido poco marcada; pero también imparable. Para Kuran, el islam fue cayendo 
en un severo estancamiento económico y social. Las instituciones, que habían 
resultado eficaces en los primeros siglos, mostraron una escasa resiliencia. Su 
investigación pone el acento sobre el conservadurismo social y su impacto 
económico en la etapa precolonial, especialmente en el Imperio otomano y en 
el fracaso de los intentos modernizadores de los siglos XVIII y XIX6.

La interpretación de Kuran, hoy bastante aceptada en los países islámi-
cos, fue inicialmente controvertida, en parte por el débil desarrollo de su 
historiografía contemporánea. En Occidente, y bajo la influencia del mate-
rialismo histórico, durante décadas predominó un enfoque “colonialista”, 
que se extendió a muchos historiadores del Tercer Mundo7. El rasgo central 

6	 Timur Kuran, The Long Divergence: How Islamic Law Held Back the Middle East 
(Princeton University Press, 2011).

7	 Mehdi Elharti, Fundamental obstacles to modernization in precolonial Morocco: 
Geography, institutions and culture (Universidad de Granada, 2017). Elharti sostiene que la 
falta de una transformación institucional y la persistencia de estructuras sociales tradiciona-
les en el Marruecos precolonial generaron una “trampa de desarrollo”. Según este autor, el 
marco cultural e institucional no solo no incentivó la innovación, sino que actuó como un fre-
no a la adopción de las técnicas e instituciones que estaban permitiendo la Gran Divergencia 
en Europa. Véase también Mehdi Elharti, “Morocco’s centuries-long economic sclerosis: the 
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de esta literatura era su carácter desiderativo y contraintuitivo: el atraso eco-
nómico se explicaría como consecuencia de la colonización, y no a la inver-
sa, de modo que la mera independencia habría de conducir a la prosperidad, 
algo que la experiencia demostró mayoritariamente falso. La dificultad de 
sostener tal hipótesis explicaría la heterogeneidad de las interpretaciones. 
Quizás la más extendida fue la tesis de que las regulaciones impuestas por 
las potencias europeas habrían consagrado una división entre metrópolis 
industriales y periferias proveedoras de materias primas, mano de obra e, 
incluso, mercados de consumo.

La realidad resulta más sencilla. Con todo su lado oscuro, la coloniza-
ción supuso una formidable modernización de las instituciones y estructuras 
económicas de los países colonizados8. Las explicaciones centro-periferia 
ignoran que las excolonias que abrieron al comercio internacional fueron las 
primeras en salir de la pobreza, mientras que aquellas que optaron por el ais-
lamiento y el control estatal, las llamadas “políticas desarrollistas”, cosecha-
ron pésimos resultados9. En el mundo árabe, los fracasos de los regímenes 
“socialistas” de Argelia, Yemen, Egipto o Siria contrastan con los mejores 
desempeños de Túnez o los países de la Península Arábiga. En particular, 
en Marruecos, como en otros países musulmanes, la orientación económica 
de la post-independencia no fue especialmente intervencionista, lo que se 
tradujo en un crecimiento económico aceptable.

Con anterioridad, la influencia europea no impidió el desarrollo eco-
nómico, sino todo lo contrario. A lo largo del siglo XIX, y debido a esa 
influencia, se puso fin a la piratería y la esclavitud. Más importante, la 
extensión del Derecho occidental o del sistema educativo francés abrieron 
oportunidades a extensos grupos sociales. En el islam, esa influencia fue 
temprana por la proximidad geográfica y la derrota militar, que, a menu-
do, fue la causa de reformas impulsadas por los últimos gobiernos inde-
pendientes. Como resultado de ello, a mediados del siglo XX los países 
del Próximo y Medio Oriente ya no eran los más pobres del mundo, una 
posición ocupada entonces por regiones del Sureste asiático con una débil 
presencia colonial, como Birmania, Laos o la propia China. De ahí que la 

role of demographic inferiority”, Revista de la historia de la economía y de la empresa, n. 
12 (2018), pp. 197-225.

8	 Segura i Mas, Antoni. El Magreb: del colonialismo al islamismo (Universidad de 
Barcelona, 1994).

9	 Rafael Barquín, Escapando del eurocentrismo. Una historia no-europea del mundo 
en la Edad Media (Santander: Ediciones Universidad de Cantabria, 2020).
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divergencia del mundo islámico, aunque larga porque comenzó pronto, 
no lo fue más porque la convergencia también se anticipó. De no haber 
mediado procesos traumáticos como la Revolución iraní o las guerras ci-
viles en Libia, Siria, Afganistán y Yemen, los países del “islam clásico” 
probablemente hoy habrían superado a Latinoamérica y otras regiones re-
lativamente prósperas dentro del Tercer Mundo.

No parece que la peculiar Historia política de Marruecos haya incidido es-
pecialmente en la evolución comparada de los niveles de vida. Marruecos fue 
el único territorio musulmán de cierta importancia independiente de los gran-
des imperios otomano, safaví y mogol; pero esta singularidad tuvo un coste. 
El país tuvo que enfrentarse a la presión de las coronas española y, sobre todo, 
portuguesa, que desde finales de la Edad Media aprovecharon su superioridad 
militar, especialmente naval, para ocupar numerosos puertos, convirtiendo la 
costa atlántica marroquí del siglo XV en un área de influencia portuguesa. La 
hipótesis de que esta dominación haya condicionado el desarrollo posterior 
entronca con las interpretaciones colonialistas. Pero resulta dudosa porque, 
simplemente, no hubo continuidad: la presión portuguesa se detuvo brusca-
mente tras la derrota de Alcazarquivir en 1578 y se desvaneció casi por com-
pleto a finales del siglo XVII. En el Mediterráneo, el dominio español sobre 
Ceuta, Melilla y Orán sí se mantuvo, pero no sin dificultades10.

Durante el período precolonial, la evolución económica marroquí estu-
vo condicionada por factores internos (epidemias y fragmentación política) 
más que por las injerencias europeas o las invasiones beduinas. Hasta el 
siglo XIX las pestes a ambos lados del Estrecho explican una trayectoria 
demográfica similar, aunque partiendo de niveles muy distintos: crecimiento 
en el siglo XVI, crisis en sus décadas finales, depresión en el XVII y recupe-
ración en el XVIII. En ningún momento se reconoce el tipo de crecimiento 
económico y urbano del Noroeste europeo. Tampoco, o no mucho, los efec-
tos benéficos de algunos supuestos “buenos” gobiernos de los sultanes. A 
mediados del siglo XVII, Mulay Ismail (1672–1727) logró unificar el país 
mediante la creación de un ejército independiente de las tribus, siguiendo un 
modelo similar al de Abbas I en Irán o Akbar en la India mogola. No obstan-
te, la construcción del Marruecos moderno debe más a su nieto Mohamed III 
(1757–1790), último sultán alauí realmente independiente de las potencias 
europeas. En 1769 recuperó la última plaza portuguesa en la costa atlántica, 

10	 Rachid Raha Ahmed (ed.), Imazighen del Magreb entre Occidente y Oriente 
(Granada: Rachid Raha Ahmed, 1994); María Rosa Madariaga. Historia de Marruecos 
(Madrid: Catarata, 2017).
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Mazagán, lo que no fue óbice para una política de apertura comercial y di-
plomática hacia Europa. Fundó el puerto de Mogador (Esauira), que se con-
virtió en la principal puerta de entrada al país. Mogador no produjo los re-
sultados esperados (en parte por su mala ubicación), aunque sentó las bases 
del posterior desarrollo de Casablanca, hoy la mayor ciudad de Marruecos.

A lo largo del siglo XIX, conforme la influencia europea crecía hasta des-
embocar en 1912 en la colonización formal, la evolución demográfica y eco-
nómica fue muy positiva. Aunque carecemos de cifras plenamente fiables, 
se estima que la población pasó de unos 2,5 millones a comienzos del siglo 
XIX a 5 millones a inicios del XX, un crecimiento comparable al de Argelia, 
pese a que allí la presencia francesa fue más temprana e intensa. Las esti-
maciones del PIB per cápita son aún más inciertas, pero apuntan también a 
un notable aumento del nivel de vida. Según la Maddison Project Database 
(MPD), entre 1820 y 1913 el PIB per cápita marroquí habría pasado de 685 
a 1.130 dólares constantes de 2011. Las tasas de crecimiento demográfico 
y económico no difieren sustancialmente de las españolas, pero con la im-
portante salvedad de que en 1800 la población española quintuplicaba a la 
marroquí y su PIB per cápita era unas 2,5 veces mayor.

En resumen, la “divergencia hispano-marroquí”, como la “larga diver-
gencia” del mundo islámico, no se explica por el colonialismo ni, en gene-
ral, la influencia occidental. Al contrario, esta habría hecho una contribución 
decisiva a que, primero, se detuviera, y, luego, revirtiera. Los esfuerzos de 
la historiografía marxista-tradicionalista por responsabilizar a Occidente de 
problemas propios son fútiles. Pero descartar esa explicación como causa 
del atraso sólo es un punto de partida en esta investigación.

3. La geografía

Marruecos y España tienen una geografía económica similar, al menos 
en las áreas territorialmente más extensas y pobladas de ambos países: el 
norte, centro y occidente de Marruecos, y el sur e interior de España. Los 
sistemas agrarios de los dos países tienen por base el trigo, que complemen-
tan varios cultivos arbustivos condicionados por el comercio antes que por 
el clima. La ganadería, fundamentalmente ovina y caprina, jugaba un papel 
relevante, pero tampoco esencial. Dada la irregularidad de las lluvias y, por 
tanto, las cosechas, el comercio y el transporte resultaban fundamentales. 
Pero Marruecos, como España, tiene pocos ríos navegables. El principal es 
el Sebou, por el que, con barcos pequeños y numerosas dificultades, se pue-
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de alcanzar Fez. De todos modos, la extensa costa marroquí tiene muchos 
puertos que sirven de vías de acceso al interior. Las cumbres del Atlas se 
disponen de forma paralela a ambas costas, pero se separan de la atlántica 
unos 200 kilómetros. Por ello, y a diferencia del Rif, las planicies costeras 
occidentales son extensas y fértiles, avanzando hacia el interior siguiendo el 
curso de varios ríos.

Ahora bien, existe una importante diferencia geográfica: Iberia se encuen-
tra muy cerca de la zona nuclear de la civilización europea que podemos situar 
entre Roma y Londres, con extensiones hacia el Este más que hacia el Oeste. 
Se trata del área con mayor densidad de población y productividad, y donde 
se desarrollaron muchos de los principales avances técnicos y culturales de 
Occidente, desde los molinos de viento hasta las catedrales góticas. Esos lo-
gros llegaron pronto a España por mera proximidad. Aunque el Camino de 
Santiago desempeñó un papel relevante en la transmisión de ideas, el comer-
cio marítimo constituyó una vía más directa: Barcelona se encuentra a sólo 
dos o tres días de navegación de Roma. En cambio, Marruecos ocupa una 
posición periférica en el mundo islámico, cuyo núcleo se hallaría en la “Media 
Luna” formada por Bagdad, Damasco y El Cairo. Esta región está muy lejos 
del “core” marroquí de las planicies atlánticas. Ese papel periférico se acen-
tuó, primero, por la fragmentación política y la aparición del califato fatimí 
en Egipto; y luego por la conquista cristiana de Andalucía en 1236 y 1248, 
y la desaparición del reino nazarí en 1492. Desde comienzos del siglo XV, 
Marruecos fue el único país árabe que no formó parte del Imperio otomano, 
que, pese a su origen turco, integraba a casi toda la población árabe del mundo.

Algo semejante se puede decir del comercio. El Mediterráneo fue siempre 
un espacio de intensa actividad mercantil, mientras que las rutas marítimas del 
África occidental carecieron de importancia hasta la llegada de los portugue-
ses. En el desierto, las rutas caravaneras creadas en los primeros tiempos del 
islam comenzaron a debilitarse mucho antes de la aparición de la navegación 
a vapor. En todo caso, y con la excepción de la del Draa, las caravanas no 
alcanzaban la costa atlántica. En resumen, las circunstancias geográficas im-
pusieron a Marruecos una condición marginal dentro del mundo árabe.

Sin embargo, esta posición no parece una explicación convincente de su 
atraso económico11. De ser así, Marruecos debería haber presentado un mayor 
retraso que otros territorios, pero no hay indicios de ello. Países más próximos 
a la “Media Luna”, como Libia o Palestina, parecen haber sufrido un progreso 

11	 Douglass C. North y Robert Paul Thomas, The Rise of the Western World: A New 
Economic History (Cambridge University Press, 2012). 
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mucho menor que Marruecos. Más bien, y dentro de las limitaciones estadísti-
cas, se percibe una evolución similar a otros territorios árabes e islámicos, con 
patrones recurrentes. Por ejemplo, la concentración de población y actividad 
económica en las capitales políticas de los “imperios de la pólvora” se repite 
en el Marruecos saadí y alauí, con Meknes, Fez y Marrakech.

Pero hay otra forma de contemplar el problema geográfico. Terminada la 
Reconquista en 1492, España y Portugal dejaron de ser territorios fronteri-
zos de Occidente. Y si entendemos la “frontera” como el espacio que separa 
la civilización (sedentaria) del nomadismo, no lo eran desde mucho antes. 
El islam, en cambio, fue siempre un territorio fronterizo por su cercanía a 
desiertos y estepas. Hasta el siglo XIX, en la Península Arábiga, el Sahara y 
las grandes estepas euroasiáticas no hubo organizaciones políticas estables. 
La estructura social se basaba en relaciones de parentesco (clanes) que sólo 
excepcionalmente podían agruparse en tribus o confederaciones mayores. 
Esto es lo que realmente fueron los imperios de Mahoma, Gengis o Ibn 
Tumart. Su mayor logro no fue la victoria militar, sino la creación de estruc-
turas políticas estables, tarea que no correspondió a los fundadores, sino a 
sus sucesores: Akbar en el imperio mogol, Abbas en el safaví o Muawiya en 
el primer imperio árabe omeya12.

Como grandes confederaciones tribales o como imperios en formación, 
estas organizaciones políticas fueron una seria amenaza para la civilización 
urbana. La conquista árabe provocó la decadencia o desaparición de varias 
ciudades importantes, aunque también la fundación de otras13. Como fuere, 
hasta la invención de armas de fuego ligeras de largo alcance no hubo me-
dios eficaces para controlar a las hordas nómadas.

La historiografía europea y árabe ha subrayado el carácter destructivo 
de las invasiones nómadas. Su relativa ausencia en Europa habría supues-
to una ventaja crucial para Occidente. El último episodio de este tipo se 
produjo en 1242, cuando una horda mongola llegó a Hungría y Austria, 
con consecuencias limitadas. Poco después, en 1258 otra horda mongola 
tomó Bagdad. El saqueo de la ciudad supuso la muerte o esclavización de 
la mayor parte de sus habitantes, quizá hasta medio millón de personas. La 
ofensiva mongola fue detenida dos años después en Ain Yalut, Israel. Pero 

12	 Rafael Barquín, El Islam (622-1800). Un ensayo desde la Historia Económica 
(Madrid: Editorial UNED, 2012).

13	 Sobre las primeras formas de urbanismo en el Occidente islámico Ahmed Tahiri, Rif 
Al-Magrib y Al-Andalus. Organización del territorio en las dos orillas del Estrecho (Siglos 
VIII-XI) (Granada: Fundación El Legado Andalusí, 2007), pp. 33-50.
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durante los siguientes dos siglos el Creciente Fértil, Irán y Anatolia expe-
rimentaron convulsiones continuas, como la sangrienta construcción del 
imperio timúrida. El asentamiento de tribus turcas, presentes ya desde el 
siglo XI, incrementó la heterogeneidad étnica. Esta inestabilidad política 
resultó especialmente dañina para las Iglesias cristianas, como la nesto-
riana. Desde una perspectiva económica, la principal consecuencia fue el 
retroceso de la agricultura frente a la ganadería trashumante.

Un proceso análogo se produjo en el Occidente islámico. Hacia 1052, dos 
grandes confederaciones tribales, los Banu Hilal y los Banu Sulaym, origi-
narias de Arabia y asentadas en el Alto Egipto, fueron expulsadas de allí por 
el poder fatimí y lanzadas contra el emirato de Ifriqiya, en el Magreb, como 
represalia hacia la dinastía rival de los ziríes. En poco tiempo, estos sucumbie-
ron, la capital Cairuán fue arrasada y una parte sustancial de la vida urbana de 
la región fue destruida. También hubo un notable retroceso de la agricultura. 
Los Banu Hilal extendieron la devastación hacia el Oeste, y a comienzos del 
siglo XII se asentaron en las llanuras atlánticas del actual Marruecos que, de 
este modo, empezó a ser un país verdaderamente, árabe.

Aunque los efectos catastróficos de las invasiones nómadas no son dis-
cutidos (tres siglos después el erudito árabe Ibn Jaldún equiparaba a esas 
tribus con una plaga de langostas), resulta difícil atribuirles un papel central 
en el atraso económico a largo plazo. Las comparaciones históricas pueden 
arrojar algo de luz. Las invasiones bárbaras en Europa entre los siglos III y 
X provocaron profundas transformaciones étnicas y un retroceso general de 
la vida urbana, el comercio, la seguridad jurídica y la producción cultural. 
Sin embargo, no alteraron los elementos esenciales de la religión y el dere-
cho, que siguieron siendo plenamente romanos. Así, el Corpus iuris civilis, 
compilado bajo Justiniano, se convirtió en la base del Derecho europeo mo-
derno, incluida indirectamente la Common Law inglesa14. La razón última 
estriba en la enorme distancia cultural entre invadidos e invasores nómadas. 
La civilización occidental que surgió tras las invasiones fue sucesora directa 
de Roma porque, sencillamente, no había alternativa.

En el mundo islámico se puede reconocer una situación parecida. Una vez 
construida la civilización sobre la base del islam y de las tradiciones romano-
sasánidas, las invasiones de los siglos X y XV no alteraron ningún aspecto 
esencial. En el Norte de África y Marruecos produjeron una intensa arabi-
zación, y en Oriente Medio una mayor islamización. Es significativo que la 

14	 César Martínez Meseguer, La Teoría Evolutiva de las Instituciones (Madrid: Unión 
Editorial, 2009).
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mayor comunidad no musulmana, la Iglesia copta, se encuentre en Egipto, el 
país menos afectado por las invasiones. Pese a que el islam sufrió destruccio-
nes materiales comparables a las europeas, las instituciones se mantuvieron 
incólumes y, al favorecer una mayor homogeneización, incluso se reforzaron. 
Con la llegada de los Banu Hilal, Marruecos dejó de ser una periferia no árabe 
del islam. De hecho, la Reconquista se retrasó varios siglos gracias al imperio 
almorávide, de origen bereber nómada, seguido por los almohades, de proce-
dencia montañesa, y por el más débil imperio benimerín, también surgido de 
una tribu nómada amazigh (y, después, por los conflictos internos de Castilla).

En resumen, las invasiones nómadas no alejaron a Marruecos del nú-
cleo del mundo arabo-musulmán, sino que, al contrario, lo acercaron. No 
cambiaron aspectos esenciales de su organización política y cultural ni su-
pusieron una ruptura con el pasado. No obstante, puede que tuvieran un 
efecto negativo indirecto sobre el desarrollo económico al interactuar con la 
religión y la autocracia.

4. El cierre de la Puerta de la Interpretación

A diferencia de la Biblia, para el creyente musulmán el Corán es la reve-
lación definitiva de la Palabra de Dios, en su propio idioma, cuya exégesis 
está sujeta a reglas estrictas15. No obstante, esto tiene consecuencias prácti-
cas reducidas porque hay muy pocas prescripciones normativas, lo que no 
deja de ser una paradoja en una religión que tiene una intensa orientación 
legalista. En el Corán predominan las historias míticas de profetas, los rela-
tos escatológicos y metafísicos, las reflexiones vitales y las admoniciones. 
Las prohibiciones en sentido estricto casi siempre se refieren a la moral y 
costumbres, como la ingesta de carne de cerdo. La legislación económica se 
limita esencialmente al Derecho sucesorio y la prohibición del préstamo con 
interés. En consecuencia, una interpretación literal del Corán apenas resulta 
restrictiva para la vida económica.

15	 Aunque el Corán se considera la palabra literal de Dios, su interpretación constituye 
la compleja disciplina del tafsir. Esta no se limita a una lectura plana, sino que combina el 
análisis lingüístico del árabe clásico con el contexto histórico de la revelación (asbāb al-
nuzūl) y la tradición de los hadices (Sunna). Los eruditos musulmanes desarrollaron herra-
mientas como el consenso (ijmāʿ) y la analogía (qiyās) para evitar interpretaciones puramen-
te subjetivas, permitiendo cierta diversidad entre las escuelas jurídicas (fiqh), aunque siempre 
dentro de un núcleo doctrinal común.
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De ahí que la legislación islámica haya tenido que apoyarse en otros 
textos, los jadices, relatos sobre la vida de Mahoma, una fuente muy extensa 
y susceptible de exégesis porque no procede directamente de Alá. Su impor-
tancia en la construcción de la vida comunitaria explica el enorme papel de 
Mahoma en el islam, pese a que, a diferencia de Jesucristo, sólo habría sido 
un hombre. Las supuestas opiniones y anécdotas de su vida constituyen el 
material básico para la construcción de la sharía o ley islámica, elaborada 
básicamente mediante la analogía. En general, las interpretaciones más to-
lerantes fueron las más difundidas, aunque todas las escuelas tendieron al 
rigorismo por la búsqueda de consensos que favorecían las posiciones más 
intransigentes16. Un ejemplo de ello es el actual rechazo al consumo de al-
cohol que, sin embargo, era alabado por los poetas árabes del islam clásico.

En sus orígenes, la existencia de este marco regulatorio común, pero flexi-
ble, fue una de las fortalezas del sistema económico del nuevo imperio árabe 
y la base de su desarrollo comercial. Con frecuencia, los conquistadores 
aceptaban las instituciones de los territorios incorporados para reinterpretar-
las en clave islámica, afirmando progresivamente la sharía. El resultado fue 
una creciente uniformización legislativa y una mayor seguridad jurídica. La 
existencia de tribunales de comercio islámicos, el respeto a la autoridad de 
los jueces, la labor de los ulemas y la universalidad de su jurisdicción permi-
tieron la aparición de nuevas figuras contractuales como la mudaraba, que 
anticipaban sociedades mercantiles modernas, como la commenda europea. 
La difusión del árabe, lengua de Dios en la que se codificaban las normas, 
facilitó la aplicación del derecho mercantil. La desintegración del imperio 
árabe, cuyo primer jalón fue la creación de un emirato independiente en Al-
Ándalus, no afectó a esta organización, ya que su sostén no era el poder del 
Estado, sino la interpretación religiosa de los textos sagrados17.

La existencia de un marco normativo estable es esencial para el comer-
cio, pero también lo es su capacidad de adaptación. Dado que el Corán con-
tiene pocas normas estrictas y que la vida de Mahoma fue inicialmente la de 
un mercader, la regulación económica islámica no era intrusiva. En cierto 
modo, supuso un retorno al imperio romano anterior a la crisis del siglo III, 
igualmente caracterizado, en este campo de la vida social, por una cierta 
ausencia del Estado. En el islam predomina una visión económica indivi-
dualista mientras sea compatible con una moral colectivista. El creyente 
debe respetar las normas de la comunidad en cuanto a su piedad pública 

16	 Giorgio Vercellin, Instituciones del mundo musulmán (Barcelona: Bellaterra, 2003).
17	 Vercellin, Instituciones…, 2003.
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y privada, pero, a cambio, la comunidad no puede imponerle obligaciones 
económicas fuera de las que se deriven de esa piedad.

No obstante, existían regulaciones que suponían un freno real al desarro-
llo económico. Acaso la más conocida, fue la prohibición del préstamo con 
interés (ribā), expresamente recogida en varios versículos (suras) del Corán, 
aunque su significado (“incremento injusto del precio”) pueda admitir inter-
pretaciones. Por otro lado, el derecho sucesorio establecía criterios de reparto 
que amenazaban la continuidad de la actividad económica tras la muerte del 
mercader. Los herederos no sólo eran los hijos, sino prácticamente cualquier 
pariente varón. Además, se debía garantizar el estatus previo al matrimonio 
de esposas e hijas. Estas disposiciones favorecieron una mejor distribución de 
la renta, pero perjudicaban la acumulación de capital y la continuidad de los 
negocios. Este problema no era en absoluto exclusivo del islam. Su mejor o 
única solución fue la creación de sociedades mercantiles, cuya evolución ha-
cia la responsabilidad limitada y el capital por acciones constituye la base del 
capitalismo moderno. Sin embargo, en el islam este desarrollo chocó con un 
tercer problema: el carácter individualista del derecho y su desconfianza hacia 
las instituciones colectivas (salvo las de carácter piadoso, como el waqf). Así 
pues, las mismas causas que explicaban el carácter “liberal” del islam impe-
dían la formación de organizaciones económicas estables.

Con todo, las restricciones islámicas al desarrollo económico deben ma-
tizarse. Su principal fuente son los jadices, cuyo valor sagrado es inferior 
al del Corán y cuya autenticidad era objeto de debate. Desde los primeros 
siglos se procedió a su clasificación según grados de credibilidad, desde lo 
“indudable” hasta lo “incierto”; y sobre esa base se construyeron interpre-
taciones necesariamente discutibles. Este proceso alcanzaba a las analogías 
formuladas desde el propio Corán, pues siendo este indiscutible, también es-
taba muy lejos de cubrir una parte mínimamente relevante de la vida social 
y económica. Todo esto explica la inexistencia de una autoridad religiosa y 
el nacimiento de distintas escuelas jurídicas (cuatro sunníes, además de las 
chiíes). En la práctica, cada ulema se atenía a la escuela dominante en su 
entorno, respetando en lo posible a las demás. Esto dejaba un margen consi-
derable de actuación para mercaderes, consumidores y trabajadores.

Una interpretación hoy común entre los estudiosos de esa “larga diver-
gencia” parte de esta relativa permisividad. Hasta el siglo XIII, el islam 
vivió una etapa próspera porque, dentro de un corpus legal incompleto pero 
confiable, el rigorismo estuvo contenido. Incluso las posiciones de Ahmed 
ibn Hanbal (780–855) el fundador de la escuela coránica más rigorista, re-
sultaban laxas comparadas con las de sus seguidores posteriores. Pero con 
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las invasiones nómadas, y en un contexto percibido como “apocalíptico”, 
muchas comunidades derivaron hacia el inmovilismo ético y teológico. 
Ocurrió así el “cierre de la puerta de la Interpretación”, es decir, la finali-
zación del proceso de selección e interpretación de jadices para cuestiones 
cotidianas. Aunque siempre quedarían asuntos nuevos sujetos a exégesis, 
las líneas maestras quedaron selladas, haciendo que el sistema legal perdiera 
adaptabilidad. De hecho, en aras del consenso con los ulemas más estrictos 
se aceptaron prescripciones contrarias al desarrollo económico18.

El principal problema de esta tesis es su débil correspondencia temporal. 
No existe consenso sobre cuándo ocurrió ese “cierre”, pero la opinión ma-
yoritaria lo sitúa entre los siglos IX y X, no menos de 200 años antes de las 
grandes invasiones. Esta cronología encaja con la evolución del pensamiento 
filosófico y científico árabe, cuyo período más brillante se sitúa entre los años 
800 y 1200. El punto de inflexión fue la desaparición de la escuela mutazilí 
y la hegemonía del pensamiento de Al-Gazali (1058–1111), que supuso el 
abandono del racionalismo aristotélico en favor de una visión esencialista que 
negaba la capacidad de la razón para alcanzar el conocimiento19. En su extre-
mo, esta posición implicaba una negación de la ciencia, basada en leyes uni-
versales independientes de la voluntad divina. La misma idea de “cierre de la 
interpretación” puede ser una relectura posterior de algo que sus protagonistas 
no percibieron como tal. En cierto modo, la búsqueda de una interpretación 
definitiva es inherente a cualquier religión revelada y textual.

5. La autocracia

Quizás una vía más fecunda para acercarse al problema del atraso sea 
analizar los factores que condicionaron la evolución de la doctrina econó-
mica. La existencia de prescripciones contrarias al desarrollo no es, en ab-
soluto, una peculiaridad musulmana. El cristianismo también contenía, y 
aún contiene, normas y orientaciones antieconómicas, muchas de ellas se-
mejantes a las del islam. En conjunto, podría considerarse una religión más 
hostil a la vida económica. Desde luego, la visión pobrista y anti-mercantil 
del mismo Jesucristo está ausente en el Mahoma comerciante de camellos. 

18	 Bernard Lewis, Los árabes en la Historia. (Madrid: Espasa Calpe, 2005). Eugene 
Rogan, Los árabes: del Imperio Otomano a la actualidad (Barcelona: Editorial Crítica, 
2010); Karen Armstrong, Los orígenes del fundamentalismo (Madrid: Tusquets, 2004).

19	 Pervez Hoodbhoy, El islam y la ciencia (Barcelona: Bellaterra, 1991).
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No obstante, las sociedades europeas fueron sorteando estos obstáculos 
mentales desde la Baja Edad Media. Una prueba evidente de ello fue la 
evolución de los tipos de interés. Para que el precio de los préstamos sea 
bajo se requiere, además de capital prestable, garantías para su devolución20. 
Dadas las deficiencias y el coste de los medios coercitivos, el mejor método 
es apelar a la conciencia del deudor. Pero esta solución entra en conflicto 
con la visión religiosa de musulmanes y cristianos, que consideran el propio 
interés como haram o pecado. Pese a ello, una extensa bibliografía confirma 
que durante los siglos XIV y XV hubo un fuerte descenso del interés comer-
cial en Europa occidental (sobre todo, Holanda e Inglaterra), y que desde 
entonces se estabilizó en torno al 5 %. Esto solo puede reflejar un cambio en 
la mentalidad colectiva. Endeudarse dejó de ser moralmente problemático 
y, al contrario, honrar el pago de las deudas pasó a considerarse una virtud. 
Gracias a ello los prestamistas podían operar con garantías, lo que, en un 
mercado integrado, condujo a la reducción del interés21.

La extensión de esta mentalidad capitalista estuvo estrechamente vin-
culada al nacimiento del Estado-nación en la Edad Moderna en, al menos, 
cuatro países europeos: Inglaterra, Francia, España y Portugal. Los cuatro 
tenían fronteras relativamente definidas, poblaciones homogéneas y una ad-
ministración y legislación económica de ámbito nacional. El nuevo Estado-
nación supuso un reforzamiento de la autoridad real; no es casual que la 
historia de estos países en la Baja Edad Media estuviera marcada por los 
conflictos entre monarquía y aristocracia. En el caso de Castilla, los surgidos 
en torno a la Casa Trastámara, que también explican la larga supervivencia 
del reino de Granada. En la pugna entre Corona y nobleza, las ciudades se 
alinearon con la primera y, tras su victoria, obtuvieron reconocimiento como 
agentes políticos. Así, durante la guerra de Sucesión castellana, la inmensa 
mayor parte de las ciudades, y las más grandes, apoyó a Isabel la Católica 
frente a Juana la Beltraneja. Tras la contienda, Isabel y Fernando impulsaron 
políticas de control de las noblezas urbanas; pero también reformas insti-
tucionales, fiscales, de orden público y de apoyo al comercio que sentaron 

20	 Douglass C. North y Barry R. Weingast, “Constitutions and Commitment: The 
Evolution of Institutions Governing Public Choice in Seventeenth-Century England”, The 
Journal of Economic History, vol. 49, n. 4 (1989), pp. 803-832.

21	 Jan Luiten van Zanden, The Long Road to the Industrial Revolution: The European 
Economy in a Global Perspective, 1000-1800 (Leiden: Brill, 2009); Maarten Prak y Jan 
Luiten van Zanden, Pioneros del capitalismo. Los países bajos 1000-1800 (Barcelona: 
Pasado & Presente, 2024).
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las bases del florecimiento económico del último cuarto del siglo XV. El 
fracasado levantamiento de los Comuneros en 1520 revela hasta qué punto 
las ciudades eran un poder a tener en cuenta.

Así pues, las monarquías europeas tenían incentivos para reconocer a las 
ciudades y sostener su actividad mercantil y artesanal. De ahí que creasen 
instrumentos que garantizaban a sus élites seguridad jurídica y movilidad 
social. Por ejemplo, se amplió el acceso al estamento noble a comerciantes, 
incluso con antecedentes manuales, algo inconcebible en la Edad Media. 
Con el tiempo, no pocos aristócratas europeos empezaron a contar entre sus 
ascendentes a los directivos de las casas de negocio nacidas del comercio 
de telas y enriquecidas con el préstamo al Estado. De forma paralela, pen-
sadores de muy diversa procedencia continuaron elaborando la casuística 
sobre las excepciones a la prohibición del interés, una reflexión iniciada ya 
por Santo Tomás de Aquino, pese a su oposición al préstamo con interés. A 
comienzos del siglo XV, para muchos autores la prohibición había quedado 
reducida a casos sin aplicación práctica, sin que por ello dejara de estar for-
malmente vigente. En particular, el argumento del lucrum cessans abrió la 
puerta a todo tipo de licencias22.

Pues bien, poco o nada de lo anterior ocurrió en el islam. Desde fecha 
temprana, se desarrolló una interpretación doctrinal destinada a flexibilizar 
las prescripciones económicas. Ulemas vinculados a la escuela hanafí ela-
boraron las hiyal, “argucias jurídicas” que permitían, por ejemplo, presentar 
un crédito con interés como una transacción ordinaria. Pese a las críticas de 
la escuela hanbalí, las hiyal fueron ampliamente aceptadas entre los siglos 
IX y XII. Pero desde el siglo XIII las críticas se intensificaron, especialmen-
te por parte de ulemas hanbalíes como Ibn Taymiyya (1263–1328). Más que 
un “cierre” de la interpretación, se produjo una reinterpretación en sentido 
opuesto al seguido desde el siglo VIII: un retorno al islam original en el que 
la ribā, sencillamente, estaba prohibida. Nótese que este proceso guarda 
paralelismos con el origen del protestantismo, que también pretendía ser un 
retorno al mensaje original de los textos sagrados. Pero las diferencias son 
sustanciales: la relectura de la prohibición del interés en autores como Juan 
Calvino (1509-1564) fue exactamente la contraria que la de Ibn Taymiyya.

22	 Francisco Javier Jiménez Muñoz, La usura. Evolución histórica y patología de los 
intereses (Madrid: Dykinson, 2010); Pablo A. Martín-Grande, “La historia de la usura y de 
las teorías del interés desde la Antigüedad hasta los años previos a Adam Smith”, História e 
Economia, vol. 31, n. 1 (2025), pp. 44-60 y “La usura en la Escuela de Salamanca”,  Journal 
of the Sociology and Theory of Religion, vol. 18, n. 1(2026), pp. 213-246.
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Con los imperios otomano, mogol y safaví, y especialmente duran-
te los reinados de Solimán, Akbar y Abbas, las hiyal fueron recuperadas. 
Ideológicamente, los dos imperios suníes eran afines a la escuela hanafí, 
mientras que el Irán safaví lo era a la escuela yafarí, equivalente chií de 
aquella escuela. Así pues, a comienzos de la Edad Moderna el poder políti-
co y el ambiente intelectual podría haber hecho avanzar la doctrina econó-
mica en una dirección similar a la europea. No fue así porque los grandes 
imperios islámicos diferían radicalmente de los Estados-nación europeos. 
Carecían de uniformidad lingüística y de fronteras definidas; y funcionaban 
esencialmente como puras estructuras extractivas para el mantenimiento del 
ejército. Sus gobiernos eran autocracias que carecían de incentivos para pro-
teger a una clase mercantil asentada en ciudades sin autonomía política e, 
incluso, existencia jurídica. En realidad, el ascenso social de los mercaderes 
carecía de sentido porque no había un estamento noble comparable. En este 
contexto, la cuestión de las prescripciones antieconómicas y su relajación 
mediante las hiyal quedó en manos de un cuerpo de ulemas cada vez más 
conservador. No se produjeron desarrollos relevantes en las hiyal, precisa-
mente cuando en Europa surgían nuevas formas societarias; como la prime-
ra compañía por acciones, la VOC holandesa, que se fundó en 1602. Las 
autocracias imperiales podrían haber generado instrumentos legales para 
afrontar la nueva realidad, pero su prioridad era la supervivencia dinástica. 
Peor aún, cualquier innovación europea era vista con desconfianza y des-
precio. En fin, el conservadurismo de los ulemas también era la estrategia 
política de los sultanes.

El caso del reino alauí de Marruecos es singular por el predominio de 
la escuela malikí. A diferencia del fundamentalismo hanbalí, los malikís 
eran, ante todo, tradicionalistas. Se daba el mayor valor a la vida comuni-
taria, lo que implicaba cierta desconfianza hacia el mercado y las formas 
capitalistas. Esta actitud se extendía hacia las hiyal, aunque por razones 
doctrinales específicas. Las herramientas interpretativas rechazadas por 
Hanbal y, aún más, Ibn Taymiyya eran aceptables para los malikíes; pero 
el resultado final en la doctrina económica venía a ser el mismo, pues 
primaba el interés de la comunidad —por ejemplo, los herederos— sobre 
el del individuo. Quizás por ello, Marruecos, pese a ser uno de los países 
musulmanes más influidos por Occidente durante la Edad Moderna, no se 
distingue del resto del islam. Es revelador que los cambios impulsados por 
Mohamed III (1757-1790), como el cierre de zagüías sufíes vinculadas al 
islam popular, fueran inspirados por el movimiento wahabí, una versión 
“política” de la escuela hanbalí. La modernidad de Mohamed III era fun-
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damentalista, lo que, por sí mismo, imposibilitaba los cambios profundos 
que exigía la realidad económica del siglo XVIII23.

Conclusión

Históricamente, España no ha gozado de condiciones geográficas sus-
tancialmente mejores que Marruecos para el desarrollo. La dramática his-
toria de las invasiones de pueblos nómadas de los dos países no sugiere 
una ventaja o desventaja económica a largo plazo. El islam tampoco era 
un terreno menos fértil que el cristianismo para el nacimiento del capita-
lismo; en realidad, tendría más sentido suponer lo contrario. Las causas 
de que históricamente la diferencia en los niveles de renta y bienestar de 
Marruecos y España (o el islam y Europa) hayan sido tan grandes deben 
buscarse en la forma en la que religión fue interpretada desde el poder y la 
sociedad civil. Las dos religiones contenían normas, mensajes y actitudes 
morales que podían entorpecer el desarrollo de instituciones económicas 
modernas e inclusivas. Pero Europa encontró el camino para superar esas 
dificultades y el islam no. En este terreno, el papel jugado por el Estado 
para vencer los obstáculos resultó crucial. El Estado-nación europeo resul-
tó mucho más exitoso que la autocracia islámica.
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